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¿Qué es el 112? Área geográfica del 112

 

El 112 trata de ser la asistencia más inmediata posible a
las demandas de los ciudadanos de todo el pais que se
encuentren en una situación de riesgo personal o
colectivo.

El Real Decreto 903/1997 establece la necesidad de que
l o s operadores de redes telefónicas públicas y de
servicios de telefonía básica, de redes digitales de
servicios integrados y de redes de telefonía móvil
automática, realicen las adaptaciones técnicas
necesarias para permitir la implantación del número
telefónico 112 como número único de acceso a los
servicios de atención de urgencias en todo el territorio
nacional.

Por otra parte establece que los ciudadanos podrán
utilizar de forma gratuita este número 112 para pedir, en
c as os de urgente necesidad, la asistencia de los
servicios públicos que se requieran en servicio de
urgencia sanitaria, de extinción de incendios y
salvamento, de seguridad ciudadana y de Protección
Civil, cualquiera que sea la Administración pública de la
que dependan.

Este servicio se llevará a cabo por las Comunidades
Au t ó n o m a s que para ello, establecerán los
correspondientes centros de recepción de llamadas de
urgencia.
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